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PROGRAMAS DE MOVILIDAD EDUCATIVA
PME02- CRITERIOS DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS. 

V1. Autor: GG. Revisado: Enero 2011.

1. COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DE CANDIDATOS:
· 1 Jefe de Estudios (Coordinador Erasmus), con voto de calidad.

· 1 Profesor FOL implicado en programas de movilidad.

· 1 Profesor Lengua Vehicular implicado en programas de movilidad.

· 2 Jefes de Departamento de Familia Profesional o (Tutores FCT), de entre las especialidades de alumnos que realizan movilidades.

2. CRITERIOS PARA SELECCIÓN DE MOVILIDADES DE ALUMNOS.
	CRITERIO DE SELECCIÓN
	BAREMO
	CÓMO SE VALORA

	Excelencia académica del candidato.
	Hasta 30%
	-Expediente académico 1º curso+ 2º curso: 

Promedio de calificaciones………………………..……………………………. Hasta 3 PUNTOS

	Competencia lingüistica del idioma vehicular.
	Hasta 40%
	-Prueba de nivel ……………………………………………………………………… Hasta 3 PUNTOS

-Aprovechamiento ATE (a término) ………………………………………. Hasta 1 PUNTOS

	Adecuación del perfil del candidato al programa de movilidad
	Hasta 30%
	-informe del tutor o equipo didáctico.

-Comisión evalúa personalmente al candidato

(valorar madurez, grado de compromiso, capacidad económica, etc) mediante entrevista personal.                                             

                                                                                        Hasta 3 PUNTOS

	CÖMPUTO TOTAL
	        100%
	


*ES NECESARIO OBTENER UNA PUNTUACIÓN MÍNIMA DE 2 PUNTOS EN EL APARTADO DE COMPETENCIA LINGÜISTICA PARA PODER SER SELECCIONADO.
3. CRITERIOS PARA SELECCIÓN DE MOVILIDADES DE DOCENTES.
	CRITERIO DE SELECCIÓN
	BAREMO
	CÓMO SE VALORA

	1) Adecuación de la especialidad docente del candidato con la estancia ofertada.
	Condición sine qua non
	

	2) Competencia lingüistica del idioma vehicular.
	Hasta 60%
	Certificación oficial de competencia lingüistica.

Nivel competencia C2 ……………………………………………6   PUNTOS

Nivel competencia C1 …………………………………………..5   PUNTOS

Nivel competencia B2 ……………………………………………4   PUNTOS






Nivel competencia B1 …………………………………………..3   PUNTOS

	3) Situación adminisrativa del docente.
	Hasta 20%
	definitivo ……………………………………………………………….2,0 PUNTOS

expectativa …………………………………………………………..1,0 PUNTOS
practicas ……………………………………………………………….0,5 PUNTOS



interino ………………………………………………………………….0,0 PUNTOS

	4) Proyecto personal de aplicabilidad de la estancia del candidato en el  Instituto.
	Hasta 20%
	Hasta  ……………………………………………………………………2    PUNTOS

	CÖMPUTO TOTAL
	       100%
	                                                                    10    PUNTOS
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